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Doctor 

CESAR AUGUSTO SAAVEDRA MADRID   

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE CALI 

Vía e-mail 

 

 

Referencia: 

 

 

Medio de control de reparación directa promovido por DIANA 

PATRICIA GONZÁLEZ y otros vs. DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 

DE CALI y otros. 

 

Radicado: 
 

 

Asunto: 

 

2024-204 

 

 

 

Contestación a la demanda 

FRANCISCO J. HURTADO LANGER, abogado identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en calidad de representante legal y profesional adscrito a la sociedad de servicios 

jurídicos HURTADO GANDINI DAVALOS ABOGADOS S.A.S., apoderada de SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida, con NIT 860.037.707-9, con domicilio 

principal en Bogotá D.C., según el poder general conferido por Escritura Pública No. 2023 

del 19 de julio de 2024, otorgada en la Notaría 11 de Bogotá D.C., que consta en el 

Certificado de Existencia y Representación legal de SBS anexo,1 me permito contestar la 

demanda del proceso de la referencia, según se indica a continuación: 

 

I. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR ESTE ESCRITO 

El 22 de noviembre del 2024 el Despacho remitió a mi mandante correo electrónico de 

notificación personal del Auto No. 965 del 24 de septiembre del 2024, dictado dentro del 

proceso en referencia, por medio del cual se admitió la demanda. De conformidad con el 

inciso 4 del artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 

esta notificación se entendió surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles desde el 

envío del mensaje de datos, es decir, el día 26 de noviembre de 2024.2 

 
1 Véase, página 36 del CERL ï Certificado de inscripción de documentos de SBS Seguros S.A. expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, anexo a la presente contestación. 
2 Los días 23 y 24 de noviembre del 2024 no transcurrieron términos por tratarse de días inhábiles. 
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En ese orden de ideas, el término de 15 días para contestar la demanda debía transcurrir 

de la siguiente manera:  

27, 28, y 29 de noviembre de 2024 y, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 16 y 17 de 

diciembre del 2024, inclusive.3  

En consecuencia, este escrito es presentado en forma oportuna. 

 

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

1. FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO.- No me consta lo consignado en este hecho, por tratarse de 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente, lo cual no hubiera 

podido conocer mi representada en su condición de compañía aseguradora. Por lo tanto, 

me atengo a lo que resulte probado en las siguientes etapas procesales.  

DEL HECHO SEGUNDO AL OCTAVO.- No me consta lo consignado en estos hechos, por 

tratarse de información personal y de las relaciones filiales de los demandantes, lo cual 

escapa del conocimiento de mi representada en su condición de compañía aseguradora. 

Por lo tanto, me atengo a lo que resulte debidamente acreditado por medio de los registros 

de nacimiento aportados.  

AL HECHO NOVENO.- No me consta lo señalado en este hecho, pues se trata de situaciones 

relacionadas con las condiciones laborales de la demandante, las cuales mi representada, 

en su calidad de compañía aseguradora, no tenía forma de conocer. No obstante, es 

importante destacar que la parte actora no aportó siquiera una prueba sumaria que 

acreditara el ejercicio de una actividad económica al momento del accidente, ni los ingresos 

que afirma percibir. En consecuencia, me atengo a lo que se acredite en las etapas 

procesales subsiguientes, particularmente a través de documentos idóneos y veraces que 

permitan demostrar la existencia de una expectativa de ingreso real. 

DEL HECHO DÉCIMO AL DÉCIMO TERCERO .- No me consta lo señalado en estos hechos, ya 

que se refiere a circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que ocurrió el accidente, las 

cuales mi representada, en su calidad de compañía aseguradora, no tenía forma de 

conocer.  

 
3 Los días 30 de noviembre, 1, 7, 8, 14, y 15 de diciembre del 2024 no transcurrieron términos por tratarse de 
días inhábiles. 
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 No obstante, cabe destacar que, según la documentación aportada, la señora Diana 

Patricia González se transportaba en un bus de servicio público de pasajeros de la empresa 

Transportes Brasilia, lo que constituye un indicio importante de que el conductor conocía 

bien la vía que estaba transitando. 

 Además, debe tenerse en cuenta que la demandante confesó en múltiples 

ocasiones que el bus circulaba a una alta velocidad. Tal y como se evidencia en el informe 

de medicina legal: 

 
(Informe de medicina legal, folio 63, anexos de la demanda, subrayado propio) 

Y también, en su historia clínica:  

 
(Historia clínica, folio 72, anexos de la demanda, subrayado propio) 

Lo anterior, no solo infringe el deber de atención constante al entorno vial que deben 

observar los conductores, sino que también constituye una violación al límite de velocidad 

permitido en la zona, la cual es escolar y residencial. Conforme al Código Nacional de 

Tránsito, en dichas áreas no se puede conducir a más de 30 km/h, límite que, además, 

estaba claramente señalado en la vía mediante una señal de tránsito:   
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(Foto sustraída de Google Maps, de la carrera 56 unos metros antes de la pesebrera Montenegro 

Cali)4 

 Por último, es relevante destacar que la zona sí se encontraba debidamente 

señalizada. Contrario a lo afirmado en la demanda, en la dirección carrera 56 #22 se 

observan dos señales de tránsito SP-23 que indican la proximidad de un resalto en la vía.  

Una de ellas estaba ubicada a unos metros antes del reductor de velocidad 

mencionado:  

 
(Foto sustraída de Google Maps, de la carrera 56 #22-00, unos metros antes del reductor de 

velocidad)5 

 
4 Véase en: https://maps.app.goo.gl/PtdWampHSzAV5SfJ7  
5 Véase en: https://maps.app.goo.gl/eXJoA88pDsVeATcV6  
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